RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005801, Ent. N° 6518/14)

VISTO: el Oficio de fecha 21.09.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 10/2013 para la adquisición de conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado en todo el Departamento;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14/03799 de fecha 05.06.14, el Intendente dispuso adjudicar el Llamado a las siguientes Firmas:                  a) ELDINER S.A. el Ítem 20; b) SUDEL S.A. los Ítem: 5; 6; 23 y 24; c) FIVISA S.A. los Ítem: 1 al 4; 7 al 16; 22 y 29 al 31; d) CAHORS los Ítem: 18; 19; 21 y 25 a 28;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.08.14, acordó observar el gasto en razón de considerar que no surge del dictamen de la Comisión Asesora, ni de los informes que toma como suyos, la aplicación de los criterios establecidos por el Artículo 6.3 del Pliego Particular (que prevé la ponderación del precio, calidad y antecedentes en cada Ítem) para determinar la oferta más conveniente en cada caso, por lo que su actuación no se ajusta a lo dispuesto en el referido Pliego y en el Inciso 3) del Artículo 66 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 14/06221 de fecha 18.09.14, el Intendente reiteró el gasto, argumentando que el mismo es indispensable a fin de cumplir con los compromisos asumidos por la Dirección General de Obras en el cronograma de trabajos a realizan en el Departamento;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos aducidos no enervan los motivos de la observación formulada, por lo que se mantiene incambiado el hecho con relevancia jurídica que dio lugar a la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 28.08.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar  a la Intendencia y al Contador Delegado.
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